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DECISION DE LA COMISION
de 30 de julio de 1990

sobre la celebracién de un acuerdo de cooperacién entre la Comunidad Europea
de la Energia Atémica y el Reino de Suecia relativo a la investigacién y forma-
cién en el campo de la proteccién contra las radiaciones

(90/447/Euratom)

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de
la Energia Atémica y, en particular, el apartado 3 de su
articulo 101,

Considerando que el Acuerdo marco de cooperacién cien-
tifica y técnica entre las Comunidades Europeas y el
Reino de Suecia (') se firmd el 13 de enero de 1986;

Considerando que, por Decisién 89/416/Euratom (3), el
Consejo adopté un programa especifico de investigacién y
formacién para la Comunidad Europea de la Energia
Atbémica en el campo de la protecciébn contra las radia-
ciones (1990-1991),

HA DECIDIDO LO SIGUIENTE:

Articulo 1

Queda aprobado, en nombre de la Comunidad Europea
de la Energia Atdmica, el acuerdo de cooperacién entre la

() DO n° L 313 de 22. 11. 1985, p. 1.
® DO n° L 200 de 13. 7. 1989, p. SO.

Comunidad Europea de la Energia Atémica y el Reino de
Suecia sobre investigacién y formacién en el campo de la
proteccién contra las radiaciones.

El texto del acuerdo se adjunta a la presente Decisién.

Articulo 2

El Presidente de la Comisién queda facultado para desig-
nar a la persona autorizada para firmar el acuerdo de
cooperacién en representaciéon de la Comunidad Europea
de la Energia Atdémica.

Hecho en Bruselas, el 30 de julio de 1990.

Por la Comisién
El Presidente
Jacques DELORS



Ne L 228/36

Diario Oficial de las Comunidades Europeas

22. 8. 90

ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA
ENERGIA ATOMICA Y EL REINO DE SUECIA

sobre investigacién y formacién en el campo de la proteccién contra las
radiaciones

LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGIA ATOMICA,
en adelante denominada «la Comunidad »,

y

EL REINO DE SUECIA, en adelante denominado « Sue-
cia »,

denominados ambos en lo sucesivo las « Partes contra-
tantes »,

Considerando que la Comunidad y Suecia celebraron un
Acuerdo marco de cooperacién cientifica y técnica que
entré en vigor el 27 de agosto de 1987;

Considerando que, mediante la Decisién 89/416/Euratom,
el Consejo de las Comunidades Europeas, en adelante
denominado «el Consejo », adoptd un programa especi-
fico de investigacién y formacién en el campo de la
proteccién contra las radiaciones (1990 a 1991), en
adelante denominado «el programa comunitario »;

Considerando que la asociacién de Suecia al programa
comunitario podra ayudar a aumentar la eficacia de las
investigaciones realizadas por las Partes contratantes en el
campo de la proteccion contra las radiaciones y evitar una
repeticién initil de las tareas;

Considerando que la Comunidad y Suecia esperan
obtener ventajas mutuas de la asociacién de Suecia al
programa comunitario, :

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Articulo 1

Por el presente acuerdo, Suecia queda asociada a partir del
1 de enero de 1990 a la aplicacion del programa comuni-
tario contemplado en el Anexo A. La aplicacion del
programa y el indice de participacién financiera de la
Comunidad se establecen en el Anexo B.

i

Articulo 2

La aportacién econémica de Suecia, derivada de su asocia-
cibén a la aplicacién del programa comunitario; se deter-
minar4 en proporcion a la cantidad disponible cada afio

en el presupuesto general de las Comunidades Europeas

para los créditos de compromiso destinados a cumplir las
obligaciones financieras de la Comisién de las Comuni-
dades Europeas, en adelante denominada « la Comisién »,
que se deriven de las tareas que deben realizarse con
arreglo a los contratos de investigacién de gastos compar-
tidos necesarios para la aplicacién del programa comuni-
tario, asi como de los gastos de gestién y de funciona-
miento administrativo del citado programa.

El factor de proporcionalidad que regula la aportacién
sueca se obtendra estableciendo la relacién entre el

producto interior bruto (PIB) de Suecia, a precios de
mercado, y la suma del producto interior bruto, a precios
de mercado, de los Estados miembros de la Comunidad y
de Suecia. Esta relacién se calculard tomando por base los
mas recientes datos estadisticos de que disponga la Orga-
nizacidén para la Cooperacién y el Desarrollo Econémicos
(OCDE).

Los fondos que se estiman necesarios para la ejecucién
del programa comunitario, el importe de la aportacién de
Suecia y el calendario de las estimaciones de compro-

‘misos figuran en el Anexo C.

Las normas que regulan la aportacién econdémica de
Suecia se encuentran en el Anexo D.

Articulo 3

En lo que se refiere a los organismos y particulares suecos
dedicados a la investigacién y el desarrollo, los plazos y
condiciones para la presentacién y evaluacién de propues-
tas, asi como los existentes para la concesidén y celebra-
ciébn de contratos con arreglo al programa comunitario
seran los mismos que se aplican a los organismos y parti-
culares dedicados a la investigacién y el desarrollo en la
Comunidad, siempre que el derecho a acceder a los resul-
tados se limite a las facultades que se deriven de los
contratos establecidos en virtud del mismo programa. En
particular, las disposiciones generales aplicables a los
contratos de investigacién dentro de la Comunidad se
aplicaran de conformidad con el presente articulo,
mutatis mutandis, a los contratos de investigacién con
los organismos y particulares suecos dedicados a la inves-
tigacién y al desarrollo en lo referente a las cuestiones
relativas a los impuestos y derechos arancelarios y a la
utilizacién de los resultados de la investigacién.

Articulo 4

La Comisién sera responsable de la aplicacién del
programa comunitario y estard asistida por el Comité
consultivo de gestiéon y coordinacién (CGC) sobre « pro-
teccién contra las radiaciones », creado por la Decisién
84/338/Euratom, CECA, CEE, de 29 de junio de 1984,
relativa a las estructuras y los procedimientos de gestidén y
coordinacién de las actividades comunitarias de investiga-
cién, desarrollo y demostracidn (*).

El Comité se ampliard para incluir dos representantes
designados por Suecia, que podrin ser asistidos o susti-
tuidos por un experto sueco. Participaran inicamente en
los trabajos del Comité, que se retine con una configura-
cién variable, destinados a realizar las tareas relativas al
programa comunitario sobre proteccién contra las radia-
ciones.

() DO n° L 177 de 4. 7. 1984, p. 25.
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Articulo 5

Una vez finalizado el programa, la Comisién realizard una
evaluacién de los resultados conseguidos e informard de
ello al Parlamento Europeo, al Consejo y a Suecia.

El informe mencionado en el primer pérrafo se efectuard
de conformidad con los objetivos y criterios establecidos
en el Anexo E y de acuerdo con el apartado 2 del articulo
2 de la Decisi6én 87/516/Euratom, CEE (!).

Articulo 6

Cada una de las Partes contratantes se comprometerd, en
virtud de sus normas y reglamentos respectivos, a facilitar
los desplazamientos y residencia de los investigadores que
participen, tanto en Suecia como en la Comunidad, en las
actividades reguladas por el presente Acuerdo.

Articulo 7

La Comisién y el Instituto Sueco de Proteccién contra las
Radiaciones de Suecia garantizarin la ejecucién del
presente Acuerdo.

Articulo 8

El presente Acuerdo sera de aplicacibén, por una parte, en

los territorios en los que se aplique el Tratado constitutivo .

de la Comunidad Europea de la Energia Atémica y de
acuerdo con las condiciones establecidas en dicho Tratado
y, por otra, en el territorio del Reino de Suecia.

Articulo 9

1.  El presente Acuerdo tendrd la misma duracién que
el programa comunitario (1990-1991).

En caso de que la Comunidad revisara el programa comu-
nitario, el Acuerdo podra denunciarse en las condiciones

El presente Acuerdo ha sido firmado el

Por la Comunidad Europea
de la Energia Atémica

Paolo FASELLA

Director general de Ciencia,
Investigacidn y Desarrollo

() DO n° L 302 de 24. 10. 1987, p. 1.

que se convengan mutuamente. Se informara a Suecia del
contenido exacto del programa revisado dentro de la
semana siguiente a su aprobacién por la Comunidad. Si se
prevé la resolucidén del Acuerdo, las Partes contratantes se
informaran mutuamente en los tres meses siguientes a la
adopcidén de la decisién comunitaria.

2. En el caso de que la Comunidad adoptara un nuevo
programa de investigacién y desarrollo en el campo de la
protecciéon contra las radiaciones, el presente Acuerdo
podré renegociarse o renovarse en las condiciones que se
convengan mutuamente.

3. Sin perjuicio del apartado 1 cualquiera de las partes
contratantes podra en un momento dado resolver el
acuerdo con un preaviso de seis meses. Los proyectos y
tareas que se estuvieran llevando a cabo en el momento
de la resolucién o expiracidén del presente Acuerdo conti-
nuardn hasta ser completados con arreglo a las condi-
ciones establecidas en el presente Acuerdo.

Articulo 10

Las Partes contratantes aprobaran el presente Acuerdo de
conformidad con sus respectivos procedimientos.

El presente Acuerdo entrard en vigor en la fecha en que
las Partes contratantes notifiquen mutuamente la conclu-
sién de los procedimientos necesarios a tal efecto.

Articulo 11
Los Anexos A, B, C, D y E del presente Acuerdo consti- '
tuirdn una parte integrante del mismo.

Articulo 12

El presente Acuerdo se redactard por duplicado en las
lenguas alemana, danesa, espafiola, francesa, griega,
inglesa, italiana, neerlandesa, portuguesa y sueca, siendo
cada uno de estos textos igualmente auténticos.

3 de agosto de 1990.

Por el Reino de Suecia

Magnus WERNSTEDT

Chargé d'affaires,
Delegacion. de Suecia ante
las Comunidades Europeas
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ANEXO A

CONTENIDO DEL PROGRAMA Y DESGLOSE INDICATIVO DE LOS GASTOS

Desglose indicativo
de los gastos,

con inclusion de los

gastos

de personal y adminis-

Exposicién del hombre a las radiaciones y radiactividad
Medicion de la dosis de radiacion y su interpretacion

Establecimiento y aplicacién de normas y procedimientos vinculados a los conceptos de canti-
dades equivalentes de dosis para las exposiciones externas y las internas

Radiacién e instrumentacién para la dosimetria individual y de zona
Derivacién o dosis organicas y. equivalente de dosis eficaz

Valoracién de la exposicién interna

Transferencia y comportamiento de los radiondiclidos en el medio ambiente

Comportamiento ambiental de los radionticlidos en las situaciones que merecen atencion
especial en cuanto a comportamiento a largo plazo o a las condiciones posteriores a un acci-
dente

La radiactividad natural del medio ambiente y co6mo puede llegar hasta el hombre

Influencia de la especiacién, de las modificaciones quimicas, de los cambios en las propie-

dades fisicoquimicas y de la conversién bioldgica, especialmente respecto a:

— los productos de fisién y corrosién con largo tiempo de vida,

— los actinidos, el tritio, por ejemplo, la reduccién del gas de hidrdgeno y la transformacién
del tritio inorginico en organico y

— los efluentes de la radiofarmacéutica o la medicina nuclear

El comportamiento de los radionuclidos liberados accidentalmente. Evaluacién de la fiabilidad
de los parametros de transferencia y de los estudios experimentales

El papel de la retencién y liberacién de radiontclidos en los ecosistemas naturales como
bosques, marjales, marismas, ciénagas, organismos acuosos y en las zonas agricolas marginales

Desarrollo de medidas destinadas a reducir la contaminacién del medio ambiente e impedir
que se traslade al hombre

Consecuencias para el hombre de la exposicién a las radiaciones ; su valoracién,
prevencién y tratamiento
Efectos estocdsticos de las radiaciones

Interpretacién de los efectos de las dosis bajas y de la proporcién de dosis bajas con ayuda de
la microdosimetria

Reparacidén y modificacion de los dafios genéticos y la radiosensibilidad individual
Estudios celulares, moleculares y animales para determinar el riesgo de los efectos estocasticos
somaticos de las radiaciones respecto a las dosis bajas, la proporcion de dosis bajas y la calidad
de las radiaciones

Valoracién de los riesgos genéticos para el hombre

Efectos de los radiondclidos sobre células escogidas en relacién con el metabolismo de los

radiontclidos y estudios sobre los modelos biolégicos para el cincer provocado por radiondcli-
dos, en especial el de pulmén, el oseo y el de higado

trativos
(millones de ecus)

74

74
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Desglose indicativo
de los gastos,
con inclusion de los
gastos
de personal y adminis-
trativos
(millones de ecus)

2. Efectos no estocdsticos de las radiaciones
21. Sindromes de radiaciones y su tratamiento tras exposiciones de grandes partes del cuerpo

2.2. Irradiacién de radioniclidos incorporados y exposicién inevitable a los mismos

23. Sindromes de radiaciones y tratamiento de los mismos tras exposiciones locales de la piel y de
los tejidos subcutaneos

24, Dafios causados por las radiaciones a los ojos, el tiroides y otros tejidos importantes en cuanto
a proteccién contra las radiaciones

3. Efectos de las radiaciones sobre el organismo en desarrollo

C. Riesgos y gestién de la exposicién a las radiaciones 6,4
1. Valoracion de la exposicion bumana y riesgos

1.1.  Evaluacién y estadisticas de los distintos tipos de exposicién humana

1.2.  Exposicién a la radiactividad natural y evaluacién de los parametros que influyen sobre estos
riesgos

1.3.  Valoracién comparativa de la exposicién y los riesgos

1.4.  Estudios epidemiolégicos de poblaciones humanas

2. Rendimiento mdximo y gestidn de la proteccion contra las radiaciones

2.1. Rendimiento méaximo y proteccién radiolégica

22.  Reduccién de las exposiciones de los pacientes en la radiologia de diagnésticos médicos
23, Gestién de la proteccién radioldgica en situaciones normales y en caso de accidente

24. Valoracién probabilistica de los riesgos y modelos en tiempo real para valorar las consecuen-
cias de las emisiones accidentales de radiactividad y para evaluar la eficacia y viabilidad de las
medidas para contrarrestarlas

TOTAL 21,2()

() De los cuales unos 5,87 millones de ecus aproximadamente se destinan a gastos de personal y administrativos.
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ANEXO B

APLICACION DEL PROGRAMA Y EL INDICE DE PARTICIPACION FINANCIERA DE LA
COMUNIDAD

El programa se compone de actividades realizadas mediante contratos de investigacién de gastos compartidos
con organizaciones de investigacién publicas o privadas establecidas en los Estados miembros.

Ademis de mediante contratos de investigacién de gastos compartidos, el programa podra también llevarse a
cabo a través de contratos de estudios y de medidas de coordinacién. Se pondré especial interés en las conce-
siones de becas de formacidén y movilidad. Estos contratos y becas se concederan, cuando proceda, en virtud
de un procedimiento de seleccién basado en las convocatorias de propuestas publicadas en el Diario Oficial
de las Comunidades Europeas.

Los participantes en los contratos de gastos compartidos podran pertenecer a organizaciones de investigacion
publicas o privadas y también a universidades establecidas en la Comunidad. Cada contratista debera efectuar
una aportacién significativa a los proyectos. El contratista-deberd poder soportar una proporcién importante
de los costes, el 50 % de los cuales correrd, por lo general, a cargo de la Comunidad. Por otra parte, cuando
se trate de universidades u organizaciones similares que realicen proyectos con arreglo al programa, la Comu-
nidad podra llegar a pagar el 100 % de los gastos adicionales que se produzcan.

Los proyectos de investigacidon de gastos compartidos se llevarin a cabo generalmente con participantes de
mas de un Estado miembro.

La Comisién distribuird documentos informativos en todas las lenguas comunitarias que acompafiaran a la
invitacién a participar con el fin de garantizar la igualdad de oportunidades para las empresas, universidades
y centros de investigaciéon de los Estados miembros.

La informacién que se obtenga por la aplicacién de las actividades de gastos compartidos se pondra a dispo-
sicién de todos los Estados miembros por igual. Las autorizaciones y otros derechos adquiridos en el contexto
del programa estarn sujetos a las leyes comunitarias y se tendrin en cuenta los acuerdos contractuales.
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ANEXO C
DISPOSICIONES FINANCIERAS

Articulo 1

La cantidad que se estima necesaria para realizar el programa comunitario serd de 21,2 millones de ecus.

Articulo 2

La aportacién econdémica de Suecia a la ejecucidén del programa comunitario se ha calculado en 774 436 ecus.

Articulo 3

Calendario de los compromisos que se estiman necesarios para la ejecucién del programa comu-
nitario (créditos de compromiso) y de la aportacién de Suecia

(en ecus)
Compromisos para Aportacién de Suecia
. gestion y administracién, gestion y administracién,
Afio personal contratado personal contratado
y contratos de investigacion de gastos y contratos de investigacién de gastos
compartidos, incluida la formacién compartidos, incluida la formacién

1990 17 000 000 ' 640 399
1991 4 200 000 134 037
Total 21200 000 774 436
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ANEXO D
NORMAS DE FINANCIACION

Articulo 1

En el presente Anexo se establecen normas detalladas que regulan la situacién financiera de Suecia mencio-
nada en el articulo 2 del Acuerdo.

Articulo 2

A principios de cada afio, 0 cuando el programa comunitario se someta a una revision que implique un
aumento de la cantidad que se estima necesaria para su aplicacién, la Comisién remitira a Suecia una peti-
cion de fondos correspondiente a la contribucién de ésta a los costes en virtud del acuerdo.

Dicha contribucidén se expresard en ecus y en la moneda sueca; la composiciéon del ecu se define en el
Reglamento (CEE) n° 3180/78 del Consejo (*). El valor en moneda sueca de la aportacién en ecus se determi-
nard en la fecha de la peticidn de fondos.

Suecia efectuara el pago de su aportacidén a los costes anuales derivados del Acuerdo a principios de cada afio
y a més tardar a los tres meses del envio de la peticién de fondos. Los retrasos en los pagos de la contribu-
cién darén origen al pago de intereses por parte de Suecia al tipo maximo de descuento existente en los
Estados miembros de la Comunidad en la fecha limite. El tipo se incrementara en un 0,25 por ciento por
cada mes de retraso.

El tipo incrementado se aplicard a todo el periodo de retraso. Sin embargo, el interés sélo deberd pagarse si la
contribucién se efectla tres meses después de que la Comisidon haya hecho una peticién de fondos.

Los gastos de viaje de los representantes y expertos suecos que se deriven de su participacién en los trabajos

del Comité mencionado en el articulo 4 del Acuerdo serdn reembolsados por la Comisién con arreglo a los

procedimientos actualmente en vigor para los representantes y expertos de los Estados miembros de la

Comunidad, y, en particular, de conformidad con la Decisién 84/338/Euratom, CECA, CEE del Consejo.
Articulo 3

Los fondos pagados por Suecia se imputardn al programa comunitario como ingresos presupuestarios impu-

tados a la linea presupuestaria pertinente en el estado general del presupuesto de las Comunidades Europeas.
Articulo 4

El Reglamento financiero en vigor aplicable al presupuesto general de las Comunidades Europeas se aplicara

a la gestidén de los créditos.

Articulo 5

Al final de cada afio, se prepararé y transmitird a Suecia con fines informativos un estado de los créditos para
el programa comunitario.

() DO n° L 379 de 30. 12. 1978, p. 1.
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ANEXO E

OBJETIVOS DEL PROGRAMA Y CRITERIOS DE EVALUACION

El programa de protecci6n contra las radiaciones (1990-1991) representa una parte de las necesidades que en
cuanto a investigacién experimenta la Comunidad en el campo de la proteccién contra las radiaciones para el
periodo 1990-1994, esbozado en la comunicacién de la Comisién [COM (88) 789 final] y tiene por objeto
proporcionar, mediante la coordinacién de las tareas de investigacién en Europa, lo siguiente :

— la base cientifica para la actualizacién continuada de las normas basicas de seguridad para la proteccién
de la salud ptblica y de los trabajadores contra los peligros de las radiaciones ionizantes, asi como el esti-
mulo al desarrollo continuado de la filosofia y conceptos de la proteccién contra las radiaciones en todos
los Estados miembros, teniendo en cuenta la experiencia de los Estados miembros,

— los conocimientos cientificos necesarios para valorar los riesgos carcinogénicos y genéticos para los traba-
jadores y el ptiblico en general debidos a las exposiciones a dosis bajas y la proporcién de dosis bajas de
radiaciones de distintas calidades procedentes de radiaciones naturales, radiologia para diagndsticos
médicos y de las empresas nucleares,

— los métodos de valoracién de los riesgos derivados de los accidentes radiolégicos asi como los anélisis y
métodos para aplicar contramedidas,

— la informacidén necesaria para difundir los conceptos y practicas de proteccién contra las radiaciones
como respuesta a las demandas creadas, por ejemplo, por las aplicaciones innovadoras de las radiaciones
en la medicina y la industria,

— los antecedentes cientificos objetivos para ayudar a las autoridades responsables del tema en cada pais a
alcanzar decisiones racionales respecto al fucionamiento de la industria nuclear, al desarrollo de criterios
ambientales para la radiactividad, a la gestién de situaciones de emergencia excepcionales y a la informa-
cién objetiva que debe darse al publico sobre riesgos y ventajas,

— los incentivos y la ayuda a la cooperacién entre los cientificos y las instituciones de investigacién de los
distintos Estados miembros, asi como la formacién avanzada exigida para mantener la competencia en la
Comunidad, con inclusién de la formacién mejorada y global de jovenes cientificos en el campo de la
proteccién contra las radiaciones,

— el empleo eficaz y la documentacién de los conocimientos adquiridos mediante el presente programa
comunitario sobre proteccién contra las radiaciones y mediante otros anteriores, que podrian mejorar la
comprensién de estos temas cientificos y hacer que el piblico estuviera mejor informado sobre estos
temas.

Un grupo de expertos independientes evaluard en qué medida el programa ha alcanzado los objetivos arriba
mencionados de acuerdo con el plan de accién de la Comunidad relacionado con la valoracién de las activi-
dades comunitarias de investigacién y desarrollo.

Los principales criterios de evaluacién del programa son :
— su contribucién cientifica y tecnoldgica a la politica comunitaria de proteccidén contra las radiaciones, -

— la importancia que tienen los resultados de las investigaciones realizadas con arreglo al programa para la
actualizacién continuada de las normas bésicas de seguridad para la proteccién de la salud de los trabaja-
dores y del puiblico en general contra los peligros de las radiaciones ionizantes y para establecer la base
tedrica de la proteccién contra las radiaciones y sus aplicaciones pricticas,

— la originalidad cientifica del trabajo, su importancia para la valoracién de los riesgos, en especial de las
exposiciones a dosis bajas y a la proporcién de dosis de fuentes naturales, médicas y creadas por el
hombre, asi como su contribucién a la valoracidén y gestion de los riesgos de accidentes radiolégicos,

— los modos en que la informacién procedente del programa ha proporcionado conceptos y practicas refe-
rentes a la proteccién en respuesta a las demandas creadas por las nuevas aplicaciones de las radiaciones y
ha ayudado a las autoridades responsables de cada pais a alcanzar decisiones nacionales sobre la protec-
cidén contra las radiaciones en situaciones normales y de emergencia,

— su papel en la difusién de conocimientos,

— la medida en que el programa ha contribuido a la cooperacidén entre los laboratorios de los Estados
miembros, ha ayudado a la formacién avanzada de los cientificos y ha propiciado la difusién de los cono-
cimientos cientificos sobre la proteccién contra las radiaciones,

— la eficacia de la gestion.
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Por otra parte, los criterios establecidos para la revisién de 1988-1989 (') deberian tenerse también en cuenta :

— Si se ha realizado una contribucién importante al desarrollo de técnicas mas rentables para impedir y
contrarrestar los efectos perjudiciales de las radiaciones, en especial los que se dan como resultado de
hipotéticos accidentes, tomando en consideracidn la situacién de Chernobil. En especial si:

se ha aprobado la fiabilidad de los modelos de transferencia atmosférica a larga distancia,

se han obtenido datos y modelos mejorados sobre la transferencia de radiondclidos en la cadena
alimentaria,

se ha demostrado o rechazado la viabilidad de los estudios epidemiolégicos sobre los efectos que
tienen sobre la salud de la poblacién,

se comprenden mejor las consecuencias radioldgicas de los supuestos de accidentes nucleares,

se ha desarrollado la base cientifica de los datos implicitos para establecer los niveles de referencia
derivados de las emergencias,

han mejorado las contramedidas practicas respecto al medio ambiente agricola y acuatico, el urbano y
la medicacién preventiva,

se han encontrado nuevos métodos de control y seguimiento de las situaciones accidentales,
se han realizado avances en las metodologias de tratamiento y diagndstico de las personas expuestas.

() DO n° L 16 de 21. 1. 1988, p. 44.



